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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520180079700 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.  

Demandante: Garcia Vega S.A.S.  

Demandado: Ingenieros Civiles y Ambientales Asociados -Casia SAS-.   

 

 

Previamente a adoptar cualquier determinación en punto de las sanciones 

contempladas en el artículo 593 del C.G.P., se requiere a la Cámara de 

Comercio de Bogotá, para que en el término improrrogable de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, explique las 

razones por las cuales no ha dado cumplimiento ni contestación alguna a lo 

ordenado en el oficio Nº 3465 de fecha 18 de octubre de 2018 recibido en sus 

dependencias el día 30 de enero de 2019, a través del cual se le comunicó la 

medida de embargo del establecimiento de comercio denominado AMC 

ARQUITECTURA SAS. 
 

En consecuencia, ofíciese a la Cámara de Comercio, haciéndole el 

requerimiento ordenado mediante el auto en cita, con copia de la constancia 

de radicación del oficio, para que la parte interesada efectúe las diligencias 

correspondientes y acredite la respectiva notificación.  Líbrese oficio.  
 

 

 NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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